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En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 91 fracción 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

para su debida publicación la Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia expide la presente Gaceta 

Municipal. 
 

Secretaria del Ayuntamiento 
Alejandra Vidal Valencia 

Rúbrica 
------------------------------------------------------------------------  
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C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

_____________________________________ 

A LA POBLACIÓN DE TEPETLIXPA HACE SABER: 

 

EN LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
DE TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 2025-2027, EL 30 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 

 
SE REUNIERON LOS CIUDADANOS: C.C. ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EVELIA VILLALBA GUERRERO, SÍNDICO MUNICIPAL; ANTONIO 
AYALA ALVARADO, PRIMER REGIDOR; GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA, SEGUNDA REGIDORA; 
ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS, TERCER REGIDOR; MARIA FERNANDA CASTRO 
VALENCIA, CUARTA REGIDORA; GUILLERMO AVAROA SORIANO, QUINTO REGIDOR; MARTHA 
ARENAS ALTAMIRANO, SEXTA REGIDORA; Y MARIBEL VALENCIA LIMA, SÉPTIMA REGIDORA, 
ASISTIDOS POR LA C. ALEJANDRA VIDAL VALENCIA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, 
ACORDANDO LO SIGUIENTE: 
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ACUERDOS DE LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 

APROBACIÓN AL TABULADOR DE SUELDOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 2025, ASÍ COMO 
LAS RECONDUCCIONES PRESUPUESTALES REALIZADAS AL CAPITULO 1000. 

 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMERO: EL TABULADOR DE SUELDOS PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO 2025. ------------------------ 
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: LAS RECONDUCCIONES PRESUPUESTALES REALIZADAS AL CAPITULO 1000. ---- 

 
 

 
 

 
 

 



 

 
  Página 6 de 16 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
  Página 7 de 16 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
  Página 8 de 16 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

 
  Página 9 de 16 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
  Página 10 de 16 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
  Página 11 de 16 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 
  Página 12 de 16 
 

 
 

 
 

 

APROBACIÓN DE LA CAMPAÑA POR PRONTO PAGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
DENOMINADA: “BENEFICIOS FISCALES POR PRONTO PAGO 2026” 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CAMPAÑA POR PRONTO PAGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
DENOMINADA: “BENEFICIOS FISCALES POR PRONTO PAGO 2026”. -------------------------------------------- 
 

Con fundamento en el artículo 7 primer y segundo párrafos de la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México, para el Ejercicio fiscal 2026, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno”, el 17 de diciembre del 2025 con vigencia a partir del 1 de enero del 2026 se solicita: 

➤ Por al pago anual anticipado del Impuesto Predial, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales, 

bimestrales o semestrales, la bonificación del 8% para el mes de enero, 6% para el mes de febrero y 4% 
para el mes de marzo sobre su importe total, cuando se realice en una sola exhibición.  

➤ Estímulo por cumplimiento, consistente en una bonificación del 8% adicional en el mes de enero, 6% en 

el mes de febrero y 2% en el mes de marzo. Sobre pago del Impuesto Predial, serán beneficiados los 

contribuyentes sujetos del Impuesto que en los últimos dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales 

dentro de los plazos establecidos para ese efecto, pudiendo la autoridad fiscal otorgar este beneficio con 

base en los registros que obran en el histórico de pagos electrónicos o mediante la solicitud de los respectivos 

comprobantes de pago de los dos ejercicios fiscales anteriores. 

Debiendo presentar los siguientes documentos: INE del propietario e INAPAM vigente, últimos dos 

comprobantes de pago, comprobante de domicilio y/o Constancia domiciliaria (en caso de no coincidir 

dirección con identificación oficial), en caso de personas adultas mayores y/o discapacitados que no puedan 

trasladarse a la Tesorería Municipal a realizar su pago, presentar prueba de supervivencia. 
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Con fundamento en el artículo 8 la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el 

Ejercicio fiscal 2026, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 17 de diciembre del 

2025 con vigencia a partir del 1 de enero del 2026 

➤ Estímulo por cumplimiento consistente en una bonificación equivalente al 8% adicional en el mes de 

enero, 6% en el mes de febrero y 4% en el mes de marzo sobre su importe total, cuando se realice en una 

sola exhibición, durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, del Ejercicio Fiscal 2026 en 

el pago anual anticipado de los Derechos por los servicios de Suministro de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento, cuando deba hacerse 

en forma mensual o bimestral. 

Con fundamento artículo 8 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el 

Ejercicio fiscal 2026, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 17 de diciembre del 

2025 con vigencia a partir del 1 de enero del 2026 

➤ Estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% 

en el mes de febrero a los contribuyentes de estos Derechos, que en los últimos dos años hayan cubierto 

sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para ese efecto. 

Con fundamento en el artículo 9 párrafo primer de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de 

México, para el Ejercicio fiscal 2026, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, el 17 de 

diciembre del 2025 con vigencia a partir del 1 de enero del 2026 

➤ Bonificación del 34% en el pago del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2026 a favor de personas 

pensionadas o jubiladas, personas en situación de orfandad menores de 18 años a través de las personas 

que legalmente los representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda, personas 

en situación de discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, madres o padres solteros sin 

ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria, no rebase dos salarios mínimos generales 

vigentes, así como a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal; 

La bonificación indicada, se aplicará al propietario o poseedor que acredite que habita el inmueble y cuyo 

uso sea únicamente habitacional; para el caso de que existiera más de un inmueble que cumpla con estas 

condiciones, el beneficio solo será aplicable a uno de ellos. 

Con fundamento en artículo 10 la Ley de ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio 

fiscal 2026 dentro del Artículo 10º Párrafo I se solicita: 

➤ Bonificación del 38% en el pago de los Derechos por los servicios de Suministro de Agua Potable, 

Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas Residuales para su Tratamiento para el 

Ejercicio Fiscal 2026, a favor de:  

A. Persona pensionada o jubilada; 
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B. Persona que presente una incapacidad permanente total o parcial, conforme a lo dispuesto por la 

Ley Federal del Trabajo; 

C. Persona viuda; 

D. Persona con sesenta años o más de edad; 

E. Persona menor de edad en situación de orfandad a través de la persona que legalmente lo 

represente; 

F. Persona en estado de gestación o lactancia; 

G. Persona en estado civil soltera, que acredite tener dependientes económicos; 

H. Persona que haya sido liberada con motivo de amnistía estatal, o 

I. Persona madre jefa de familia sin ingresos fijos. 

La bonificación indicada, se aplicará al beneficiario que acredite residir el inmueble, excluyendo derivaciones, 

cuyos ingresos diarios preferentemente no excedan de dos salarios mínimos generales vigentes. 

Todos los Beneficios Fiscales de la Presente campaña deberán otorgarse a los contribuyentes que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

✓ Presentar INE del propietario e INAPAM vigente.  

✓ Último recibo de pago.  

✓ Comprobante de domicilio y/o Constancia domiciliaria (en caso de no coincidir dirección con identificación 

oficial). 

✓ En caso de personas adultas mayores y/o discapacitados que no puedan trasladarse a la Tesorería 

Municipal a realizar su pago, presentar prueba de supervivencia. 

Se establece que la presente Campaña de Beneficios Fiscales entrará en vigor a partir del uno de enero de 
dos mil veintiséis, fecha en la que comenzarán a surtir efecto las bonificaciones y estímulos aquí descritos 
para los contribuyentes, manteniendo su validez durante los plazos estipulados para el ejercicio fiscal 
correspondiente, mismos que tendrán vigencia hasta el treinta y uno de marzo del año dos mil veintiséis. --- 

 
 

APROBACIÓN DEL CIERRE DEL EJERCICIO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO FORTAMUN 
2025, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO EL 31 DE ENERO DE 

2025. 

--------------------------------------------------       ACUERDO  ------------------------------------------------ 
-EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPETLIXPA, EN SESIÓN DE CABILDO, APRUEBA POR 
MAYORIA DE VOTOS, EL CIERRE DEL EJERCICIO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL RECURSO FORTAMUN 
2025, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO EL 31 DE ENERO DE 2025. 
 

No. 
Acción 

Concepto Montos a ejercer 
2025 

1 Pago de Nómina Seguridad Pública  $     8,652,341.69 

2 Pago de Nómina Protección Civil  $     1,987,338.61 

3 Combustible para vehículos de Seguridad Pública $     1,682,431.89 

4 Combustible para vehículos de Protección Civil $         395,936.27 

5 Reparación y Mantenimiento de vehículos de Seguridad Pública $         225,292.40         
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6 Reparación y Mantenimiento de vehículos de Protección Civil $         111,891.01 

7 Pago de Agua (CAEM) $     5,564,485.46 

8 Patrulla $         802,933.53 

9 Uniformes $         908,572.32 

                                                                SUBTOTAL $ 20,331,223.18 

 REMANENTE  160.82 

                                                                     TOTAL $ 20,331,384.00 

 INTERESES 281.41 

 
 

 

 

 

El Ayuntamiento de Tepetlixpa, Estado de México Administración 

2025-2027. 

 

El Presidente Municipal, hará que se publique y se cumpla. Dado en el Palacio Municipal de 

Tepetlixpa, México, en la Quinta Sesión Extraordinaria de Cabildo, a los treinta días del mes de 

diciembre del año 2025. 

 

 
 

 

RÚBRICAS 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

TEPETLIXPA, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
  Página 16 de 16 
 

 

 

 

ABELARDO RODRÍGUEZ GARCÍA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

EVELIA VILLALBA GUERRERO 

SÍNDICO MUNICIPAL 

 

ANTONIO AYALA ALVARADO 

PRIMER REGIDOR 

 

GABRIELA BAUTISTA BUENDÍA 

SEGUNDA REGIDORA 

 

ALFREDO ISMAEL LÓPEZ CONTRERAS 

TERCER REGIDOR 

 

MARÍA FERNANDA CASTRO VALENCIA 

CUARTA REGIDORA 

 

GUILLERMO AVAROA SORIANO 

QUINTO REGIDOR 

 

MARTHA ARENAS ALTAMIRANO 

SEXTA REGIDORA 

 

 MARIBEL VALENCIA LIMA  

SÉPTIMA REGIDORA 

 

ALEJANDRA VIDAL VALENCIA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 


